
.sqioREs Accto\tsrAs DE LA coMpAñiA :

FORLIDERES CI.4 LTDA..

Ciudad.-

De mis consideraciones.

s6ÑoR's:

Corybrme a la dispo\ición 263 de la Ley de Compañías, en cancordanc¡a cok lo
eo^tablecidr¡ en ld resolución de la Superínfendencia de Compañíay I en mi culidu¿l de
Getente Genetdl tle Iu coupañía, tetlgo a bien presentat ante la Junta Genera[ de
Acc¡anistas de FORLIDERES CU LTDA ,El informe de mír^ activ¡dade.t, durante el
ejercicio ecanómíco, 20 I 8.

En mi opinión se han cumplido con las norntas legdles, estrtuarias )) reglamenxtias,
así cono las ntetas propuestas y las deli ¡dos pol la Junta General de Accion¡stas.

En el prcsenfe ejercícío la empresa no realizó ningún movimiento J¡ndücieto debido a
qLte se encuentra en proceso integral de lesü.ucturación interno. Paru efectos del año
)019 tenemos la misión primordial de competir Lle anera .lirectu en el mercada
nac¡onal con la jínalidad de obfener bttenos resultados y cuinplir la nefa tt azada d
cofiienzas del año.

En cuanto at Li s¡tuación labaral de la en¡ltresa paal¿ntos clecn que se \¡re en un
ambiente de pdz deb¡do pr¡ncipulmente a que no hemos tenída ingresos par scrt icios
además tale recalcar qLte na existe ningü a dmtancla labr¡ral ante l¿.s dutor lades
Admi íJh'tttiNas o Jrldiciales del Trabajo.

Todos los libros sociLtles de la empresa se e cuentran en debido orden, can sus hojas
foliatlas.y sus espacios en blunca anulados las tuhñas que se encuentrufi a disp^iLtón
d¡ lu' tt io,er accioni'¡o: p¿ra *u v, r¡l¡cación.

E cúa to a los procedin¡entos de co trol ¡nterno cabe destucar que cono pa[ítica de
transparefic¡a, mensualmente se em¡te m balance de conprobación que se encuentra a
libre dispasicíó11 de L!stedes.

Las principias )i ptácticar^ conlables s¡gnílicutiras se r^un¿i1 de la siguiente

Los estados .financieros Jueron pteparados de acuerdo can noi.mas y práctictls
conlables esfahlec¡¿as o uutor¡.ddas por la Stperirtletdencia cle Conpaití4s.



El Balance General Jue preparado dplicando las disposiciones legales de las NIIFS y
NEC.el cual J e aptabddo por la Jtnfa General de Accíonístas en lo rel¿reüte al
período de transiccíón según lo díspuesto por la Superintendencia de Conpañias
mediante la rcsolLlción No. SC.ICI.C PAI FRS. GI l 1 0 1 0.

Dl.lrdnte huestra admin¡stración hemos cumplido con nuestrcls obl¡gaciones tributarías
como agentes de refención y percepción del ímpuesto a la renta y al valor agregado.

Por lo que sugerimos o lo¡^ señores dccianistas que los resultados obtenidos se destinen
a capítalízacíón y a la reserva legal-

Atentamenle.

Gu(lyaqüi[ Marza, 25 del 2019

ES CHAVEZ LOOR


